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-lD, [T OIRECCION DE SALUD AAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO
A DOÑA QUIÑONES SOTO MARIA FRANCISCA,
NUTRICIONISTA DEL CESFAM DR. FEDERICO
PUGA BORNE

DECRETO ALcALDtcto (s) N. 59 49
6H¡LLAN vtEJo, 1 2 OCT 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades, modificado
por la Ley No '19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento del CESFAM Dr. Federico Puga Borne de la Comuna de Chillán Viejo.
Decreto Alcald¡cio (S) No 426 del 02.12.2011 el cual

aprueba nombramiento en cal¡dad de t¡tular de Doña SAN MARTIN SANOOVAL
ANDREA CECILIA, a contar del 0l de mazo de 2011.

Licencia Médica presentada por Doña SAN MARTll,l
SANDOVAL ANDREA CECILIA, Nutricion¡sta del CESFAM Dr. Federico Puga Borne, a
contar del 14 de septiembre de 2021 .

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021.

Decreto Alcald¡c¡o N' 3938 del 30 de dic¡embre de
2020, el cual aprueba el presupuesto de salud municipal para el año 202'1.

Decreto Alcaldicio N" 373'f i29.06.2021, el cual
modifica Decreto Alcald¡cio N' 755/05.02.2021 , que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 4485/10.08.2021, que designa
y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

DECRETO,I.. APRUEBA NOMBRAMIENTO POR
REEÍTIPLAZO A DOñA OUIÑONES SOTO MARIA FRANCISCA, CédUIA NACiONAI dC
ldentidad No 18.155.350-2, para que se desempeñe como Nutricionista del CESFAM Dr.
Federico Puga Borne de nuestra comuna, en la categoría B, nivel 15, que establece la
letra B del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 06 de oclubre de 2021, m¡entras sean
ne@sarios sus servicios, y/o hala el reintegro de la titular.

2.- La Jomada de Trabajo de Doña QUIñONES
SOTO MARIA FRANC¡SCA, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que perc¡birá la
func¡onaria por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 1S, de la

eslabiecicia e iA a Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo
nie a isionales, impuestos y otros legalmente

4.- mPÚTESE el gasto correspondiente a cuenta
21.03.005 denomin "Suplenci y Reemplazos" del presupuesto de Salud

AN E, COMUN|QUESE, REGISTRESE Y ARC ivese
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Categoría B,
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